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General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, en lo que respecta a la disponibilidad 
presupuestaria de la Contrapartida Nacional requerida 
por esta operación de endeudamiento externo, se cuenta 
con la opinión favorable de la Gerencia de Finanzas de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, asimismo la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; el Decreto de 
Urgencia Nº 016-2019, Decreto de Urgencia para el 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; el Decreto de Urgencia Nº 029-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas complementarias 
destinadas al financiamiento de la Micro y Pequeña 
Empresa y otras medidas para la reducción del 
impacto del COVID-19 en la economía peruana; la Ley 
Nº 30881, Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, y por la Directiva Nº 001-
2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas” aprobada mediante Resolución Directoral Nº 
015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo

1.1 Apruébase la operación de endeudamiento 
externo, a ser acordada entre la República del Perú y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF, 
hasta por la suma de US$ 93 000 000,00 (NOVENTA Y 
TRES MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
destinada a financiar parcialmente el Proyecto “Ampliación 
del Tramo Norte del COSAC I desde la Estación El 
Naranjal hasta la Av. Chimpu Ocllo, Distritos de Comas y 
Carabayllo, Provincia de Lima - Lima”.

1.2 La cancelación de dicha operación de 
endeudamiento externo es mediante dieciséis (16) cuotas 
semestrales y consecutivas en los siguientes porcentajes 
del monto del préstamo y fechas: 6,45% del 15 de julio 
de 2023 hasta el 15 de julio de 2030 correspondiente a 
las primeras quince (15) cuotas, y 3,25% el 15 de enero 
de 2031 referido a la última cuota. Devengan una tasa 
de interés basada en la Tasa LIBOR a seis (06) meses, 
más un margen variable a ser determinado por el BIRF de 
acuerdo con su política sobre tasas de interés.

1.3 El referido endeudamiento está sujeto al pago 
de una comisión de compromiso del 0,25% anual sobre 
el monto por desembolsar del préstamo, así como una 
comisión de financiamiento del 0,25% sobre el monto total 
del préstamo, por una sola vez.

Artículo 2. Opción de Conversión de Moneda, 
Conversión de la base de la Tasa de Interés y 
Establecimiento de Límites a la Tasa Variable

2.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco de la operación de endeudamiento 
que se aprueba en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, pueda ejercer las opciones de Conversión 
de Moneda, Conversión de la base de la Tasa de 
Interés y Establecimiento de Límites a la Tasa Variable, 
mencionados en la parte considerativa de este Decreto 
Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al Director General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir, en representación de 
la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 

implementar las referidas conversiones y establecimiento 
de Límites a la Tasa Variable.

Artículo 3. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Proyecto “Ampliación 

del Tramo Norte del COSAC I desde la Estación El 
Naranjal hasta la Av. Chimpu Ocllo, Distritos de Comas y 
Carabayllo, Provincia de Lima - Lima” es la Municipalidad 
Metropolitana de Lima.

Artículo 4. Suscripción de Documentos
Autorízase a la Ministra de Economía y Finanzas, 

o a quien ésta designe, a suscribir en representación 
de la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, así como 
al Director General de la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir 
los documentos que se requieren para implementar la 
citada operación.

Artículo 5. Servicio de Deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones y 

demás gastos que ocasione la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba mediante el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, es atendido por el Ministerio de Economía y 
Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios asignados 
al pago del servicio de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro 
de Transportes y Comunicaciones y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1866605-6

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Relaciones Exteriores

DECRETO SUPREMO
Nº 115-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del Coronavirus (COVID-19);

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) eleva 
la alerta por el COVID-19 a “nivel muy alto” en todo el 
mundo tras los casos de brote que se han detectado en 
más de ciento ochenta (180) países; asimismo, mediante 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado por los 
Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM y 046-2020-
PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; habiéndose 
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prorrogado dicho plazo por los Decretos Supremos Nº 
051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM y 
Nº 083-2020-PCM;

Que, las normas antes reseñadas han conllevado a la 
dación de diversos dispositivos, entre ellos, el Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020, que dicta medidas complementarias 
destinadas al financiamiento de la micro y pequeña empresa 
y otras medidas para la reducción del impacto del COVID-19 
en la economía peruana; en cuyo numeral 23.1 del artículo 
23 se dispone que el Ministerio de Relaciones Exteriores 
realice asistencia y repatriación de connacionales que se 
encuentran en el exterior que requieran retornar al Perú, 
en el actual contexto de emergencia sanitaria global por 
las medidas aplicadas en los distintos países en donde 
se encuentran, y se establece que mediante Resolución 
Ministerial del citado Ministerio se aprueban los lineamientos 
para el otorgamiento de la asistencia y repatriación de 
connacionales en el exterior, los cuales fueron aprobados 
con la Resolución Ministerial Nº 0233-RE-2020;

Que, mediante los oficios OF.RE (OPP) Nº 2-5/15 y 
OF.RE (OPP) Nº 2-5-E/275, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores solicita una demanda adicional de recursos 
para financiar la ampliación de la asistencia y repatriación 
de connacionales que se encuentran en el exterior que 
requieran retornar al Perú, en el actual contexto de 
emergencia sanitaria global por las medidas aplicadas en 
los distintos países en donde se encuentran; teniendo en 
cuenta que los citados recursos no han sido previstos en 
el presupuesto institucional del pliego 008: Ministerio de 
Relaciones Exteriores para el Año Fiscal 2020;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 9 632 000,00 (NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL Y 00/100 
SOLES) a favor del pliego 008: Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
23.1 del artículo 23 del Decreto de Urgencia Nº 029-
2020, Dictan medidas complementarias destinadas al 
financiamiento de la micro y pequeña empresa y otras 
medidas para la reducción del impacto del COVID-19 en 
la economía peruana, y los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 9 632 000,00 (NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a favor del pliego 
008: Ministerio de Relaciones Exteriores para financiar 
la asistencia y repatriación de connacionales que se 
encuentran en el exterior que requieran retornar al Perú 
en el actual contexto de emergencia sanitaria global por 
las medidas aplicadas en los distintos países en donde se 
encuentran, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 
No Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000415: Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1: Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.0 Reserva de Contingencia 9 632 000,00
 ==========

    TOTAL EGRESOS 9 632 000,00

 ==========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 008: Ministerio de Relaciones Exteriores
UNIDAD EJECUTORA 001: Secretaría General
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5006269: Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios 9 632 000,00
 ==========
    TOTAL EGRESOS 9 632 000,00

 ==========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas, aprueba mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Relaciones Exteriores y por la Ministra de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1866605-7
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